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A R B I T R I O P A R A 
E S C V S A R L O S A S S I E N -
tos que fu Mageftad manda hazer para 
las prouifiones deFlandes, y otras par-
tes,con mayor aumento de caudal, y 
para el confumo del bellonjCn beneficio 

de la Real Hazienda,y prouecho 
de los vaííallos. 

Por Gerardo Baíro,vaírallo de fu Mageftad, 
Milanes. 
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^ O N El arbitrio, y demás papeles 
• prefentados a V . Mageftad para el 

confumo del bellonjferá cierta la 
entrada 5 y fallda en la Dipu ta ron 
de la cantidad de dinero qfeame-
nefter, para que con la negociación 
en el modo dicho,gane los 30. m i 
llones para el dicho coníumo:y para 

mayor aumento de caudal y ganancias, ademas de las que 
tengo dadas con los dichos papeles,para que con mayor bre-
uedad fe .haga el dicho confumo,en beneficio de la Real Ha-
zienda, y prouecho de los vaflallos, firoafe V.Mageftad de 
mandar al Real Confe)odeHazienda,qexecuteIofiguiente. 

Tiene V.Mageftad en fus Reales cafas de moneda en cf-
tos Reinos cofa de 500^. ducadosdecobre, por cuenta de 
la Real Hazienda, y dellas, paga intereífes a los Affentlf-
tasque lo truxerpn para labrar en ellas moaeda de bellon,y 
el dicho caudal efta ociofo, y no es jufto lo efte en daño de la 
Real Haziéda: pues que puede aprouecharfe el dicho cobre, 
no digo para labrar artilleria^que porauerfe c5prado a pre.-
cio muy íubido,y los portes fer grandes para licuarlo a la fun 
dicion feria de mucha cofta, y auiendo menefler cobre para 
eldicho efefto,fe podra comprar en la ciudad de Seuilla, 
a p ó c e m a s de la mitad del precio , que faldrá el queeftáen 
las dichas cafas de moneda. Y íiendo V. Mageftad feryi-
do podra mandar jque en las dichas cafas fe labre el dicho 
cobre,en monedas baxas de Flades,y Milán con liga de pla
ta al mifmo pefo^y ley de las que fe labran en las cafas de mo
nedas de los dichos Eftados, con cobre,y plata^que facan de 
los reales de a ocho que alia van y faldran las que fe labra
ren con prouecho en limpio ce mas de diez por ciento, que 
fonquinzede moneda de belkn , que feruir^n para el coníu-
mo:y fe podra ernbiar h dicha moneda a Milán con la cerno 
didadde las galeras que citan en Barcelona^)' a Flanees con 
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losnauios de guerra de V . Magcílad ác Dunqucrquej que 
vienen a Sáfebdílian. Y la dicha comodidad combida a gozar 
celabaenaocafion para labrar luego las dichas tnonedasiy 
la Real Hazienda, ademas ¿e la ganancia de los diez por 
cíento^quefacaracn lalabor,vendrá atenerel mlímobene-
ficio y que los hombres de negocies tienen en los afsientcs 
que hazen con V . Mageftad para Flande5,o Italia^quc nunca 
es menos de veinte y cinco por ciento, que es laquinta parte 
que^Jleal Haziendapierdefiempre en todoel dineroque 
p rTu Real ferulclo pagan los hombres de negocios en las 
dichas partes ellos los gananty confolo 5ocy.ducados de 
pl ata/e ligara el dicho cobre para labrarlo en las dichas mo-
nedas^y vendraV.Mageftad a tener vo millon^y cien mil du
cados en Flaodes en eíle a ñ o , que contados a la razón de las 
placas ¿que los hombres de negocios hazen pagar porcada 
ducado tcndraV.Mageftad 275^. ducados mas de proüecho 
para íu Real Hazienda^que fon los veime y cinco por ciento 
que ellos ganan jy vendrá V.Mageftad a la dicha cuenta ate
ner con el dicho millón en Flandes fin afsicntos vn m ü l o n , y 
trecientos y fetcnta y cinco mil ducados, Yefta cantidad me
nos tendraV.Mageflad5queprouecren Flandes por efte año, 
con folo que íe pongan los dichdí 5001;. ducados de plata en 
las dichas cafas donde eftael cobre para labrarlo en las di
chas monedas baxas, que para Flandes, y Milán no tiene V* 
Mageftad meneíler de otras monedas.porque con ellas fe pa
gan losíoldados^yprouifionesdelas armadas,y excrcitosjy 
el dinero que V.Mageftad no huuiere menefter en Milán 
elMagiftradoordinario de aquel Eftado,lo reroitira para 
Flandes con letras de hombres de negocios de la dicha ciu-
dod,vairal!os de V.Mageftad abonados, y de mucho crédito 
que lo> ay en Millan:y dos anos ha murió vno que dexo 40^. 
ducados de renta: y efte año paííado ha muerto otro que ha 
dexado 130^. ducados de renta: que el primero fe llamaua 
luán Pedro Carca no , y efte Emilllo Homcdei, hombres de 
grandes panes,y virtudes: y el dicho Maglftradode Milán 
hará remitir el dinero a Flandes,con beneficioj fin ccftas,y 
dará de todo cuenta en eftaCorte al Real Confejo de Hazlé-
da : y vendrá V.Mageftad a eximirfe del interés que paga de 
los dichos JOC JJ. ducados del precio del dicho cobre; tod^s 
ganancias de giandifsima conílderacicn: y de no iabrarfe el 
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el dicho cobre fíente la Real Hazlenda dos daños muy gran-
des^l vno del lucroceífante de nolabraríe el dichocobre^ el 
otro del daño emergente por el interés que paga délos 500^. 
ducados a los Aílentiftas:y paraferuira V.Mageítad cfrez-
eo mi perfona fin interés para hazer labrar las dichas mone
das^ deltas tengo las mueftras, y fe podrá hazer el enfaye,y 
pagado todas coftas^fletcSiy feguró quedara en limpio la di
cha ganancia de diez por ciento. Y ademas de las referida^ y 
para que las dichas monedas fean bien recebidas en aquellos 
Eftado« j íiruafe V. Mageftad conforme afu Real gfandezaj 
que labren c o n v n o p o r c k ñ t b , de mayor valor de las de 
Flandes, Milan.Y í¡ V . Mageftad ferá feruidocon mi poco 
caudal 5 y con los de los amigo? haré labrar para la praeua 
loop , ducados harta 2OC0,de las dichas monedas q los mer
caderes, y hombres de negocios Milanefes, y Flamencos no 
pondrá dificultad de acomodarme de todo el dinero qüe tie-
nen*y cobran en eftos Reinos dándoles en fcfcuentroelpa-
gamehto en las dichas mónedascon la licencia de fica cíe 
V.Mageftad para poderlas emboar en las dichas partes; y co 
la experiencia a mi cofta tendrá la Real Haziendalá ganan
cia de »o y[j* ducados, que podran feruir para el confumo.y 
faeara los 500^, ducados del p^c io del cobre que e (la oc'to-
íb^cpn daño délos intereíles que la Real Hazienda paga a los 
Alfentidas^y fe configuira mucho mayor beneficio en ferui-
ció de V . Mageftad, y de fu Real Corona, labrandofe las d i 
chas monedas baxas par^ Flandes jporq ítís rebeldes de Oían-
da no fe podfártaproü^char déla dicha monédáTcomo lo ha^ 
zen de los reales de a ocho, qüé los facán dé Flandes para la -
brar las fuyas, y para embiarlas a las Indias Orientales, y a 
Leuante para fus tratos, y comeados con tanto daño defta 
Monarquía. Y por fob efte particular refpetó quándo nohu-
uielTe en la labot de la dicha monedaJá ganancia referidáide» 
ueV.Mageftad mandarla labrar eñéftos ReindSjparaquitar 
a los dichos rebeldes Olandefeseí beneficio, y comodidad 
que facan de!a dicha plata doble de Eípaña.Y con la eíperié -
cla del prouecho y beneficio que recibirala Real Maziendat 
en lalaborde la dicha moneda,y danoqííe tedran los dichos 
rebeldes deOlailda,podra el Confejo de Hazienda mandar 
profe^uir todos los ános la labor de la dicha monedaíalome -
nosdedosy t resmülonespara las prouiírones deFlándes,e 
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I ta l ía .pcrqnecola quarta parte en plata dcblcjbafiarapar^ 
lo que fe puede auermeneftcr fuera de los dichos Eftados iy 
V .Mageílad tiene comodidad de ccbre de la Hauana para la 
dicha lv.bor/incomprarlo:queen eftc año ha venido del d i 
cho cobre iy^oo qüintales,que eftao en Seuilla,con los qiiar 
les fe podra labrar otro millón de ducados de las dichas rno-
peda* con tanta ganácia,y comodliad, paraembiarSas a Fia 
des con los naüios de guerra de V. Ma^eñad^ o con los del 
Almirailtazgo,queeftan en la dicha ciudad. Y ^ ^ | p g t & ) f 
nefter cebrepara la artillcria fc hallara délos m i 
de mejor condición, con la inteligeaciarjy diligencia del 
Marques de la Hlnojofa Prefidétede I^idi^Syq finiato 
que todos los anos traigan por laftrela mayorcantiiladdei 
dicho cobre que fe pudiere para labrar las dichas mMedas,^ 
ar t l l íem,en prouecho de ta Real Hazienda* Y édíchp Man
ques porlo muchoquehaviftojy praticadoen t w í o t Rtey-
r.os,y Eftados^podrapQr efperienciadar^V^Mag^fcd infor 
ma rión de las dichas monedas5eri particular de h$ de Miianf 
conde en aquel Hilado ha íidp Goiiernador,y Capitán Gene
r a l ^ délas de F'andes donde ha fe ruido a V.MageftatlY dda 
ganancia labrándolas dichas monedas eneftos Reir^s/v edra. 
V.Ma^eflad atenerenFlandcs, e Italia el dinero neceílarioi 

proutüones. x le venara a recompemaren parte 
los millones ds ducados de plata que los eílrangeros han 
lacado deítos Reinos por el cobre que han vendido a V . M a -
geftad j fe ha labradoenbellon.Y el RealCofejode Hazitn-
da,y Confejeros/eran merecedores de grandes mercedes^y 
V.Mageftad felasharaconformeafu llealgranckzajexecu-
t ando todos los anos co puntualidad la labor deU dicha mo* 
neda : ta qual fe pagará a los oficiales delascarasen bellon^y 

. el prouecho de los diez por cietodc la labor de la dicha mo
neda, y el precio del cobre de la Hauana todoquedará enef
tos Reinos.Y el dicho cobre es mejor para labrar monedas 
con l iga, que el de Alemania, porque tantoquanto tiene 
plata.Y con los veinte y cinco por ciento, que feganararef* 
cufando los aíslentos con los hombres de negocios, es cofa 
cierta todobiencontado,noauraV,Mag.meneftermasque 
la mitad del dinero de plata > que oy en dia el Real Confejo 
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de Hazlenda prouee para Flades3y otras partes. Y fi las pro-
uiílones fon.dequatromillones todos los años^que Jos hom
bres de negocios los facan deftos Reinos en platíijfe ciifiipíi-
racondos milionesjabrándo el Real Confejo de Mázienda 
las dichas monedasen el modo dicho,y eftufando los afsien-
tos;y los otros dos millones quedaran en eftos Reinos todos 
los años en plata,queferalatotal reftiuracion, y gnndtzi 
defta Real Corona. Ylas dichas monedas facilnnente fe pue
den emt iar a Flandes, y Milán * que V.Mageftád tiete la co
modidad de tatas galeras, y galcones^y artíüadas que las pue
den licuar íln coftas i y con toda Tguridad ¿efle S. Sebaftian 
a Dunquerque^y de Barcelona á Milán por fus Reinos,y Ef-
tados* Y con las dichas monedas el Real Confejó deHazien-
daproucera las pagas en F]andes,y Milán con tanto benefi-
cio,^fcufando los afsientos con los hobres de negocios, que 
fon tan danofos > todos los anos por fti Real Hazienda jy nó 
por falta de dincrosjComo muchos pien fan^porqué efta Mo
narquía tiene tanta maquina de cofas ociofa^inuti-esjoluid^ 
das,y depoí i tadás, como de muchas yo darfe noticia en tan
tos Remos, y Eftados defta Real Córonardé las qüalcsfe 
puede facar el dinero: y folos los (nifiiiosDepofitaríos gene
rales deftos Reinos, para aprouteharfe áéim oficios íemi
ran a V.Mag. con el dinero parael dicho efeto ^mandando-
Ies dar fus confignaciones parala cobranza en fus Reales re
tas 5 como fe haze con los hombres de negocios jCon folo el 
interés de cinco por ciento en cada ano^y node ocho, co
mo V.Mageítad los paga alos dichoshonibres de negocio^ 
y como ellos fon vaiíallos eftafan contentos de que fe les 
pague los dos^y tres per ciento^para los gaftos dé las cobra
bas del dicho dinero, como V . Mageftad los paga a los hom
bres de negocios, Y ocuparan^ emplearan ius criados^y of i 
ciales en las cobrangas^que fon vaífallos de V.Mageftád :quc 
feráferuidode mandar porfuReal cedula^que íe dará por 
bien feruido, que los dichos Depofitários acuda a efte ferui-
cio con la mayor cantidad de dinero que con fus cauda! es, y 
amigos pudierenéY lomifmofe entienda con íosdemás vaf-
failos q íeruiran a V. Mag.con dinero para el dicho efeco^ha-
ziedoles a todos merced, como por fenucio particular, he
cho a fu Real perfona,y Corona: y todos confelfaran, no fer 
dificaltofojuntar el cumplimiento de lo que faltare de tres 
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mlllone s 5 que fea menefter para fuera deílos Reinos por vna 
Vez fola para tenerlos en vn año adelantado para las dichas 
prouifiones,yefeufar el daño de los afsiento-}: al qual es 
tan importante^y mas neceíTariode remediarqueel con-
futno del bellon por feruicio de fu Real Hazienda; y quándo 
nohauieíTeotra forma 5 o modo puede V. Mageftad tomar 
dos^ tres millones a eenfode los valíallos, o vender tantos 
j uros de la nueua concefsion^a razón á t eineo por c¡etoaqií€ 
esloque le renta de fu dinero; y para no tener V . Mageftad 
los dichos tres millones de ducados, fe hazen todos lós anos 
los afsientos con los hombresde negocios,condano iiempre 
de veinte y cinco por ciento, y mas para fu Real Hazienda. 
Y fácilmente fe pueden juntar los dichos tres millones para 
no perder todos los años vn mil lón, teniendo V. Mageftad 
vaífallos tan fieles , que en general j y en particiilar fe m i 
ran a V.Mag. de muy buena voluntad con el dicho dinero 
confoloel interés de a razón de a cinco por ciento ^ dando-
leslas cSílgnaciones en fus Reales rentas,como el Real Ca
fe jo de Hazienda las da a los hombres de negocios para que 
V.Mageftad teng^ vn millón de ducados mas de r e r^que la 
Real Hazienda lo pierde todos los años en los dichos aísien-
tos, y fale de Efpaña en plata , y los hombres de negocios lo 
ganan: alosqualesquando fehaze aísicntode tres millones 
íiempre fe les da luego vn millon^y mas de contado, y lo reí-
tanteenbuenas coníignacionesen las Reales rencas dentro 
del mifmo año del afsiento, porque las delfcgundoaño fon 
de las gananclas,y adealas que facan en los dichos afsientos, 
y fe focorren adelantado de los Teforeros ,y Receptores con 
intereíTes que entre ellos fe conciertan por la permifsióque 
V^Mageftad les da para ello: y con toda feguridad hazen las 
dichas ganancias, porque fino cobran las dichas configna-
ciones,no pueden con fus haziendas cuplir con las pagas del 
afsiento. Y fi algunas de las dichas coníígnaciones falen i n 
ciertas, tienen por condición en los afsientos de no pagar la 
dicha cantidad a FUndes,odode tienen obligación de pagar-
las :yf i lo hazen lescor ree l in te rés ,a razón de ocho por 
t iento; y con elfo no fe puede en negocios deíear mayor ga-
nancia.nltal feguridad.Yfi con tales condiciones fetrataffe 
con los demás hombres de negocios vaífallos, y de otras na-
cionesjfe hallara letras de qualquier cantidad para Flandes, 
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yparátoáaspartesalo^preclos eorrlentes de loscabtosvco' 
mo caminan las ferias^y fe es efcufaranlos dichos inmenfos 
danos^y es la ibrnía,y eftilo verdadero de los cambios quefe 
vía en co Jas partes,en pagar dinero de vna parte a ocra;y no 
con afsientos.como fe haze en las prouííiones de armadas.Y 
es cofa cierta^] con tener el Real C5fejode Haziendael d i 
cho dinero de vn ano adelantadojo vendrá atener ííempré 
todos los anos paralas prouiíionesde las dichas pagas ade--
lantado.-y es de la mi8%a manera rcomo íi V . Mag. mandaf-
fe pagar a fus criados los gages al cabo del a ñ o , y los Tefo-
reroslos pagaífenal principio, tendrian por fu vida fiem-
pre todos los anosadelátados fus gages.Y lo mifmo es de los 
que alquilan las cafas i y heredades pagando el Arrendador 
adelatado a fu dueño la rentadla gozara ííempre vn año ade * 

' laotado, Y efta mifma cuéntala híze al Cardenal Zapata el 
año de i daz en efta Cortejq me moftro el afsiéto que fe auia 
hecho con los hombres de negocios. Defuerte5que con jun-t 
tarpor vna vez fola tres millones para irlos embiandode 
contado,y remitiendo porletrasaFládeSíyotraspartes^tén-
dra el Real Confejode Haziendalas confignaciones de la 
mifma cantidadjconlas ganancias en fus Reales rentas^ade^-
lantado como oy en dia fe dan a los hombres de negocios: y 
fe efeufará los dichos af ientos. Y loque mas importa, que 
tendrá V.Mageftad cada ano vn millón de ducados de bene-
ficiojclqual quedara en eftos Reinosi y V.Mageftad lo pier
de de fu Reai Hazienda, folo por no tener vna vez juntos 
tres miíiones^coía qes de poca reputación, y efpanta a los q 
lofaben.Bien q el Códc Duque lo entiende, y con mucho a-
mor oye a todos j vee los papeles q fe dan* Y afsi de fu gran 
juizio podemos efperarlo fabra remediar, como lo ha hecho 
en cofas mayores i y lo haze en todo lo del Real feruicio de 
Y i Mageftad. Importará mucho elfo para q ño fe diga mas 
porelmundojqüeíiendoV.Mageñad el íiiayor Monarca vi^ 
ue continuamente empeñado con hombres de negociosrque 
con eftos términos lo publican algunos^ y por efta caufade 
los aísientos que fe hazen con tanto daño de fu Real Hazien 
da* Bien que fe les tapa la boca quando fe les refpGnde5que co 
los erapeños,qiie ellos dizen>V. Mageftad fuftenta armadas^ 
y exercitos ordinarios de i zoy. a 13oy. hombres: y quando 
a V*Mageftad fe le ofrece guerras fuftenta mas de ioo]j* hoi 
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href, como todos lo han vlfto en los éxercitos que fe anadie -
ron en Flandes^y Italia los anos paffados. Y íi fe hall a el dine
ro para fuftét arlos dichos formidables exercitos tatos años* 
y todauia fe fuftetala mayor parte, nadre dira,q a V.Magef-
tad ferá dlficultofo de juntar tres millones de ducados pair 
vna vez: pues que los vaílallosfootan fieles yqucfcrinrana 
V.MageftadGon el dichoduterQ^daodoí es ia/s confign a clo 
nes en las Reales íentasjode los intereifes, a razan de cinco 
por ciento del principal i y yo femi r^ l l prime te* con la poc^ 
hazlenda q tengo^para que todos ayudtmcis a eximir la Kzú 
Hazieda del daño del dicho millón deducadosjqee cada ano 
paga a los hombres de negocios^como íi foeradebko de j aró 
í i tuadaen las Reales rentas d^ V.Mageftad.Y es cierrojque 
diospor tal lo tienen: pues el afsieto es ordinario cada año:, 
^ero^lEjeal Confejo de Hazienda lo fabrá difponerjy nego-^ 
ciardiferentemente en adelante, que no es particular cien-
€iainfufa en los dichos hobres de negocios el faber tomar 

- — ^ t á i n e r o en Efpaña^y pagar tanto meíios enFlades,Yeí Real 
—éotí íejode Hazienda con mucho prouecho áe Y.Mageítadj 

remitirá el dicho dinero de contado a Flandes^y í talla,}7 pot 
letras de los mifmos h5bres de negocies y y de vaíTallos y que 
ay tantos dediferentes naciones en eílaCorte3y de otras q 
no lo fon?y en ellas las dos cafas de los Fúcares tan principa-
ks^ricasjy de mucho credito^y en Seu¡lIa3Granada,Toleí:ü, 
BurgoSjValladolidjSegouia,}7 otras ciudades deños ReinOs^ 
y en la noble villa de SanSebaftian, Bi!uao,y otros puertos 
de mar ay muchos hombres de negocios, y mercaderes ricos 
y de crédito jque tomaran el dinero que V. M age liad les má-
daré pagar5y darán letras para todas partes detoda la canti
dad demás del curfo corriente délos cambiosjeon la licencia 
de faca5y otros también fin licencia, que fueleñ comprar la-
nas^y frutos deílos Reinos, comoen SanSebafi:iansIuan Pé
rez de Beroiz4y Miguelde EraíTopara fus correfpondietes, 
y en Burgos folo5 que antes auia tatos hombres de negocios, 
y todauia ay algunos, y entre ellos dos conocidos Gaici Ló
pez del Pefo^y Femado Rodríguez de Brizuela puede tomar 
todos los anos 40oy.daeados para la compra de bnasyyo-
tras mercadurías que por fücuenta?y de fus correfpondien» 
tesembiana Flandes, y Francia. Y la niayof parte del dicho 
dineroquedará fiempre en eftos Reinos para ¡a copra de las 



dichas mercac3enasay frutos con tanto prouecho délos vaf-
fallos ,y beneficio de las Reales rentas ^ como la experiencia 
moftrara quando feexecute.Y todos darán letras.Comoa-
coftumbran entre ellosjaios precios cornetes délas fems,y 
cambiosiy eílimaran por gran ganácia fola la dicha licencia 
de faca/m tantos intereíTes, y adeálas que V.Mageftad paga 
éontinuamente en todoslosafsientos a los hombres panicu-
lares de negocios que los hazen oyendia.Yel RealConfejó 
deHazienda negociando por efte camino vendrá á remi t i t 
el dinero a Fládes^y en todas partes de contadoj y con ktf as 
de cambio con mucha reputación, y prouecho^ y no Cotí le
tras de afsiento con poca y mucho daño de fu Real Hacien
da de V.Mageftad. Y el dinero repartido entre muchos q Id 

| auran menefter a cambio para las partes donde obligare lá 
necefsidad del Realferuicio de V* Mageñad^ vSdra a reftau* 
rar los negocios de cabios tan neccífarios para el aumento 
y comodidad délos comercios publicosry para noticia dé to
dos los negocios que fe hazen en efta Corte de cambios, le-
tras,y pagos fon efetiuamente lasferiasde Medina del Cam-
po^como cambian, y negocian laá demás de todas partes. Y 
pues que fiempre viue el nombre de las ferias de Medina del 
Catripo, podra V. Mageftad mandar^que en la dicha villajd 
enla ciudad de Burgos fe háganlas dichas ferias^ pagamen
tos de las letras para la comodidad publica % y particular be • 
neficio de los vaiTallos i porque todos los fobradosj y abun
dantes de dinero lo podran con prouecho acomodar a los 
mercaderes para fas comercios,y negocios^ a los menefte-
tofos para fus necefsidades^como antes fe há^ia para las ¿ i -
dhasferiasjy no aura dinero ociofoen la República con tan
to beneficiOj y comodidad de todos¿y fera la reftaaraéion de 
los negocios, y comercios deños Reinos, y en particular de 
aquella vi l la , y ciudad, y de toda Caílillala Vie jaquélohá 
menefter mucho. Y con folo él dinero de V . Mágeflad que fe 
paga eti Flandes, Alemania, Italia^y Francia, negociándolo 
en la dicha forma repartido entre los hombfesde negocios, 
y vaífallos de V.Mageíl:ad,cornolofabra haz:er el Real Con-
íejode Haziedá,encargando efta negociación a dos del C5-
fe)o,o a dos Cotadore^es bailante a boluer ets pie las dichas 
ferian lots hombres de negoc ios,como ío eftaua en tiempo 
de los feñores Reyes Abuelos*y Bifisbtielos de V<»Mageftadi 
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que cílert en gloria con gran prouétíbo <k los vaíTalIos 5 los 
quales vendrán a refucitar de nueuo porV. Mageftad, y a te
ner el crédito que hafta aqui han perdido con las colufiones 
de los hombres de negociosforafteros.Y es nota grandcquc 
en Reinos tan poderofos,y tan numerofos^ tío aya las dichas 
ferias de cambios 5como las de Plafenciaen Ital ia, y las de 
Noue^o de MaíTa parala República de Genoua,y lasdc Leo 
de Francia para el dicho Reino. Y auiendo las dichas ferias 
en eftos Reinos negociando los vaííallos en el!as,el dinero 
de las ganancias quedará en eftos Reinos para el feruiciode 
V.Mageftad, y beneficio publico^y en la dicha forma fe hará 
los cambios Reales de dineros efeéliuos con hombres de ne*-
gocios y mercaderes 5 y no con Aífentifl:as,nien calídadde 
afsientos de dinero por dinero , como fe haze aora conV. 
MageftadjV aprecios mas fubidos del curio común de los ca-
b¡os,y con tantas adealas, falarios de la cobranza del dinero, 
intereíresjcoftas 5 y licencia de faca del dinero en plata doble 
del principal ,y déla*; ganadas, que en todo cafo no fe deuria, 
folodel dineto efeítiuo que pagan por feruiclo de V.Magef-
tad fuera del Reino. Y todo coolputado* fon grandes daños? 

/ que padece fu Real Hacienda: y los hobres de negocios tie
nen las dichas ganacias-, las quales no fe ísbe como las puede 
con buena conciencia tornar a V.Mageílad íienda mayores 
del judo curfode los precios de los cabios. Y las adealasfon 
partidas dedinero i que compran de ios vaiTalios de juros y 
réditos,que no caben en las Reales rentas:y con zo. ducados 
compranclenducados de principal, y V.Mageftad los paga 
por entero alos dichos hombres de negocios; y fo!o por zo* 
docados en que los han coprado entran cien ducados en los 
afsientos por dinero efeftiuo defembolfado, y delíos paga 
V . Mag. interelTesarazondeocho por ciento:con loqual 
viene a quedar defraudada la Real Hazienda , 7 los pobres 
vaífalios con ta gran perdida fuy a, por la enormifsima lefio# 
Y lo que peor es,que las dichas partidas las compran defpues 
de auer hecho los afsientos con V . Mageftad-y la ganancia 
cierta y fegura no fe admite porbuena:y tanto masquando 
esendanotan enorme del contraente.Y el Real Confe;üde 
Hazienda informado de los daños antiguos queV, Mageftad 
padece en los dichos afsiétos,es cierto, como buenos Minif-
tros^y fieles vaífallos, procurará en adelante, no los tenga la 
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Real Hacienda ^ yliaran todo ló porsibledequerejanféfi 
los dichos tres miÜónesi Yfípdffer ía cantidad grandc ay 
dificultad dé hazef ló en vn ano^hagáfe en dos-que bieftféfb 
dra valíencfofe de todo el dinero que por cueñtadé V.M^géf-
tad vendrá efte ano de las Indias-y hazcrcüéntasque la^ííotá 
no ha venido: pues que tendrá V.Mageftad en eñe aílodos 
flotas,lavnaIa que oy endiaéfta en Séuilla eri la cafa de la 
Contratacion,tan rica-y otra que con eí fauor de Dios ven
drá a Setiembre: y íe podra principiar, totfiándo Vn millón 
defta,y hazer lo mifitíb eri la que Vendrá del itéftáte,aunque 
el dicho dinero cíleGonflgnadd a los hombres de negocios^ 
á los quales con pagarles los intereííes á razorí de ocho por 
c i e n t ^ c ó m o V . Mageílad tiene obligácíonén los alientos 

,de pagar de iodo eí dinero que íes queda deüiendó j háílá eí 
enteropagamento, fiendo aun menos dé ¡a tercera parte dé 
lo que ellos facan eri adealas,y otras ganancias en los dichos 
áfsientos qué V.Mageftadpagá^'nó téñdfan cáiífa de quexar* 
fe cumpliendo por parte .de V . Mageftad con la paga de los 
dichos intereífes; y fu Real Házieda vendrá a ganar rimhó* 
aunque pagué los dichosiníéreífes^ pues vendrá á aherrat 
mas de diez y flete por cientd^efciifthdo él hazei1 los aísien-
tos con élíos^ y de tántá cántídád tnenp s los podrá hazer en1 
éfta présete año.Y co el dicho dinero le podfa madar labrar 
las dichas monedad de liga có el cctbre q eftá en las cafas de 
moneda para Flañdes,y Mílán,qüe faídfari con elbenefu id 
dicho en prouecho de la Real Hazierida,y nSayór para el co-
fumo delá moneda de beílon. Yco el dicho benefició de diez 
por ciéntójprbííguieridd la labor deía dicha rhoriedajy efeu-
íandoeldañodeío¿ afsientos^téndra pr^ftoel Real Confejd 
de Haziedá los dichos tres millones para las prouiíiones de 
Flandes^e Italia. Ycobrándo las coníignáciones en la mifmá 
forma y modo qué las cobran los hombres de negocios én las 
Reales rentas de V.Mageíladjés cierto, que tendrá íiemprc 
én pie el dicho caudal, aí quaí no fe aura de toca r por nin
gún cafojni acidente que fe ofrezca por feruieio defta R'éal 
Corona, porque efté fíempre én fefen poder del dicho Reáí 
Gonfejodc Haziéndaparáeldiohd efetode las prouiíídnes 
de Flandcs,e ltalia 5 y c5 él dicho dinero lo podra ha zer con 
tanta grandeza,y reputación déíía Mónarqma, y proüecho-
áe fu Real Haziéndajlabrado el dicho dinero, o parte deilo, 
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yremltiendoló por letras Jehombresíáe Dégocios4 ó eih* 
biandolo de contado con ja comodi<iad délas galeras >y ga
leones que V.Niageíkd tiene im coilas, put s que tanto gat-
tan en vna parte como en otra: y el prouecho refaltara a V". 
Magcítad en el mifmo nodo , como a Jos que copran ai fia*-
do^o de contado 5 q va tanto a dezir-, como fe íabeé Y quando 
V . M age ft á d qmlie r e p roíegui r e n haz f / 1 a s paga s e n Fiad e I» 
c Icallaren forma de aísientos, viíto por el Real Coníejo de 
H hienda la.catídaddedioero que los vaírallosdeftos Re}> 
nos podran dar Idtras para las dichas pái tes, q es jüftofean 
losdichos vairálk'S preferidos. Y de lo que ft>brare.haré to
mar i oojj. ducíidos cada mes de los; mercaderes de ero de 
Milán ^ l i s<pa]es darán todas ías fianzas qué ¥»'Mggt*ftad 
rn uid Íre al iVUgi^rado ordinario del diChoEftado de p^gsb 
losen Fiandes por doze reales GaflellanDS enpbtadoble 
liempre lefenf aiy feis placan, con íolo la licencia de faca del 
dicho dineroJm ^£tb ̂ ^nexo de adeálas , ni otros interelfcs 
^ue V".Mag.paga scomo fe vee en 'qsaGicntos a los hombres 
de negocios. Y Ruanda V. Magcfed q'4.í&re del-dicíio diñe * 
ro darle en paila, o en barras la piata a ios dichos mercade.-» 
res de oro de Milan^ lo efcmaran por particular merced pa* 

•ra la labor del oro hilada»y telas de oro que han mencíler de 
plata:y como no la pueden tener déla de bars 
e -fae rca5que hagan b fdndiclon de reales de a ocho, y toda 
lo compran en Genoua. Con lo qual vendrá V Magéftad a 
ha zer beneficia afus vaifallos, y aumetar fus retas en aquel 
Eftado. Ycom xV.Mageítad lo ha dado muchas vezes a los 
hombres de negó :ios no íiendo fus vaiTalios; y fm pagarlos 
cincuenta maraaedis del fenorage de V. Mageftad que fe le 
deuen en lalabo^yellos los pagaran en las caías de moneda 
d e ft o s F<e i n os, c o n I o qu al fe pod r á d a r fat i s fa c i o n a lo s que 
tienen los juros fituados en las dichas cafas íbbre el fenora-
ge;porque no es jufto quitar a nadie lo íuyo.Y también haré 
tomar ocros ioo[|: ducados cada mes de perfonas ricas,y de 
macho crédito que tienen cafas de negocios en cinco ciuda
des del mayor trato de Europa, y darán todas las flaneas ne-
ceífarias a fat'ufacion en eftos Reinos,oen Milán. Y todos' 
lós anos pagaran enFlades a razón délos dichos doze reales, 
fgfenta y feis placas co la licencia de faca. Y el Real Confejo 
deHii¿iendafabra muy bien hazer la dicha negociación de 
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émblar,y femítif aFlanJe^y Ita!k]osc1Ichostresyyquáí 
mlllonesry íaldrá mas fácil que a la caíadela Contrataciq dé 
Seuiíla el defpacharlos galeóíies alas Indias,7 recefcirlas 
flotasco tamos millones de ducados de mercaduría s^pla^ 
y oro de V. Mageñad^y de particulares todos los anos de 
ida,y bueltary codo fe recibey feventrega,y paga a los partU 
¿alares con cuenta y razón jü/tificada, con íátisfacio de to
dos : y lo fxlifmo hará el Real Conféjo deHazien da^cobratt-
do las coníignaclonesenlas Reales rentas de V. Magcftad, 
y difponicndodel dinero dellas hará eloficio que les perte
nece y toca: y V . Mágeftadtendrá el dicho ítiillon de duca
dos de ganancia todos los anos en fu Real Hazíenda^y fer-
uira para el con fumo de !a monedade bel Ion, y dcfpues po-1 
drá íeruir el dicho dinero para el defernpeño del Real Patri
monio , y focorrer a los vaífalios para la población SSftSá 
Reinos, y labranza en aumentode los comercios publitosí 
que con las ganancias^y prouechos de los vaíTailos t-eíliltara. 
fiepre eil mayor beneficio de las Reales rentas. Y tanto mas 
quado c5prarálás rriercadurias a ma's baratos precios,y go
zaran dé losbaftrmecósfinlacarefliadeoy^Siempre los tra-
tos^y los gaílos fon ttiayores,y a V". Mageftad nopuedtf l i 
tar dineros quando los vaífalios fon ricos, que o y en diá forí 
pobres por comprarlo todo tan caro: y la caufa no procédi 
enteramente de la monedade belíónjalomcñpsde los baití-
mentos,y mercadurias que fe labra erf eftas Reinos. Poique 
íosmercaderes no compran losmateriaiesfcomolahna^y 
feda^con plata, y con el achaque del bellon encubren la ma 
l ic ia ron laqual alcanzaron de V , Mageílad lapr tmat icadé 
que no entraífe en eílos Reinos panos de íeda,ni de oro, dé 
lana, ni otros géneros de manifaéluras para e? aumento dé 
las fabricas de las dichas mercadurías tle las ciudades Sctu-
lla^ranadajToledOjSegouía ,Palencia Y para el dich^fin 
V.Mageftad con fu Real cedula la mando prégd,riár,no para1 
daralos fabricadores el arancel de las dichás mercadurías 
paravcnderlas a precios fubidos,como ellos quieren por no 
auet en eílos Reinos mercaduríasfarafteras>y los mercade
res de las dichas ciudades ,vnidos con fus iiiteligeíiciáscO' 
mo eftanque , gozlan de la comodidád, y beneficio de fus 
fabricas, cortío ellos quieren. Y la dicha premaítica no auiaí 
defer en daño del publico: porque antes de la prematicafe 



aula de poner la tafla a fus mercadunas,y obligarlos de prd1 
ueerla cantidad necelTaria paraeí gafto, y vfo del publico^ 
y de dar el terciopelojdamafco, rafo, tafetán/y otros psiñoá 
de Teda a tanto la vara de tanto peíb,que con la nnedida.y el 
pefo fe podía ajiíftarIospreéios:y las medias de feda de ta^ 
tas ongas de pefo, a tanto el par • y el paño de Scgoula^y áé¿ 
mas paríos»y vayetas conforme á ia C9Udad5fine2a3y peíbd^ 
ca la fuerte tabien darle fu precio: péro fe hizp ladicHapré-
manga fin conííderar la máliclade ios rnercaders^y fedexó 
fia el remedio de la caifa de los pregipS iíosquaíes fe deuiati 
ajuílar por el bien publico para ño enriquecer docientós fa 
brlcadores en daño de jooy.vaíTallosvY íi los panos, y otras 
manifituras de feá^y oro de Napoles$Milan,y Slc illa^y hu-
uieífcn entradoéneí tds Reirios^y las vayetas, perpétüane^ 
de Inglaterra i fargas i y otros géneros de panos, y Cofas de 
lanáde FrancIa en los tiempos qüe dura ía prematíca ^ei 
cofa^lerta^que tos dichos mercaderes venderían a m^s bará 
tos precios las fuyas.Porque no dándola? a razan de lo$ pfé^ 
cios de las de fuera delíleíno^feria fo pena de v^ñd^rlasi 
y qiíedaffe con ellas ifiendd cíerto5que cadavno ya ̂  lo tííai 
barato. Y para qué V.Mágeftad eqhe de vcreI1m5 eftayer-
d id,com o lo tengo ofrecido en la réfpuefta fobfe el confu* 
model bellon.díre lo mífmo de las nlefcadürías. 

Para ajuítar los precios de las vayetas,que fon tan caras, 
porgue fe vencien Jas efe ^ 
co reales la vafá, y las de Segouía a quarenta reales^ y e! gaf-
to deltas en eítos Reinos es Inmenfo; y a imítacicn de ías va-
yetas/irua de e i ép to para que baxen los precios de las de-
mas mercadurías; y fe eche de ver la gran ganancia^ junta
mente la malicia de los que lashazeníabrar;y aí precio co
mo las venden facáit poco menos de ciento por cíéto de ga
na ncia:y fe podraquitar la malicia 5 y h^zerles vóluñtaria-
mentebaxar los predios, a imitación de los médicos que 
curan las enfermedades del veneno con latriácacdfdpuefk 
del míímo veneno* Y HendoV. Mag. fe ruido p^ra folo el di^ 
choefeto^y caufa que fe baga en beneficio délos valtallos^y 
del cónfumo del bellon, podra maddar V . Mageítad def-
pachar cediila,como fe dio el mes deOtubre paitado á otro^ 
para que yo pueda entrar en eftos Reinos enel prefenteafio, 
y en el que viene por ¿oo^:. ducados de las dichas vayetas 



paraque fe configan los dichos beneficios ofrezco de htóer dar 
la^Jichas yayecas en efta Corce,a razón de ajJicz y feis reales la 
vara en bellon, que va a dezic de a veinte y icinco reales la vara, 
como fe vende , nucufe reales menos por cada vara en bertefi-' 
cío de los vaíTallosry fale la cuentaaclncuehtay feís por ciento 
menos de lo que oy en dia fe venden las dichas vayet;as:y demás 
daré icy . ducados de donatíuoa la Diputación en bellon para 
el con fumo, y los pagare a razón de 500. ducados cada mes ^ y 
quedaran en 500.duc3dos en bcllon refellado en prouechb de 
la Real Haziéda: y ademas liare facar por la dicha cantidad otras 
tancas mercadunas,y frutos deílosReinos confórmelas leyes^y 
pagare los derechos de la entrada^ falida de las dichas mercadu
rías en plata doblego cnbellonco los quaréca por ciento del pro 
mió para el cófumOjCO que los demás que entran y facan merca-
duriasdcílos Reinos tengan la mifma obligación de pagarlos 
derechos en placa. Y aunque en eflos Reinos fiempre aura vayc-
tas de Inglacerra mientras no fe defienda el vfo de traerlas , fe 
íirua VéMageftadde no dar cédula a otros por el dicho tiempo 
que metan en eftos. Reinos las dichas vayetas a porque fe haria 
fubir los precios en Inglaterra, y no fe po irían dar a diez y feis 
reales la vara a los vaífallosjy védria a fucedefjComo en el precio 
del cobre,qué aoiendo los años paíTados el Real Cofefo de Ha* 
zienda hecho afsiétos con muchos a diferétes precios,todos pa
ra cumplir con fus afsientos lo comprauan en Alemania coma 
podían, y lo hizieron fubir tanto, que V . Mageftad lo ha paga
do haíla treinta y quatro ducados el quintaren placa doble.Y fi 
to la la compra huuiefle paíTado por vna manojo huuiera fobi-
do el precio del cobre en A l emania; y la Real Hazienda no lo 
auriapagadoamasde veinte ducados el quintal 5 como era fu 
precio ordinario. Y quadoV.Mageftad quifiere fufpender !a di» 
cha licencia Jo podra fíépre hazer, con tal que yo no tenga obli
gación de pagarlos dichos 1 oy.ducados^femébueluala can
tidad que huuiere pagado: pues todo cfto lo hago fin fin alguno 
de intercs,Gno folo por feruir a V.Mageñad y por beneficio de 
los vaflallos, Y quanto antes fe hiziere el confumo delbellonjjr 
baxare los precios de las mercadurías en eftos Reinos, cato mas 
prefto fe conocerá la vtilidad del publico.Y podra V.Mageñad 
fiendo feruido madar con fu Rea! cédula, que los vaílalbs de fus 
Reinos > y Hilados de Ñapóles, Sicilia, Milan,y Flandes puedan 
entrar en cílos Reinos de Caftilia todos generes demercadu-
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ñas , fíelaná/el3,y ord^y otras que fe labrert en los dichos Reyi 
DOS y Eíkdosjbs qualcs no fe deué tener por forafteras: pues fbtt 
<¡rte Real Corona 4 y concurréa hempre como vaííallos en co
cías las cargas,y pagamentos de paz.y guerra que fe ofrecen por 
fcraicío deíla Monafcjula, como lo hazé tos dtílos Reinos: y a-
(]ut líos vaíLillos;ÍÍériten,q fesntratados como forafterosjporno 
poder libremenre embiar a cílos Reinos íus mercadurías a y con 
ciías trat.ir,y negociar co los denlas vaíTallos de fu miffíio Rey, 
y fcíiorry que fe diga, fus mercaJuríás no tienen mas priuilegio 

las de los rebeldes de Olanda , ó de los que no fon vaíTailos 
de V , Mageílad; y tanto mas que las mcrcadurias de aquellos 
Rcíoos,y Eftados que entrañen eftoSjpagana la Real Hazlen* 
da doblados derechos de los dados , y aduanas de Italia a la íaü-
d i,y los que pagan a la entrada en eftos Reinos: y las que entran 
de otros ReiaoSjy Eftados ^ueno fon de VtMagcfiad , tiene 
la Real Hazlcnda folo vn beneficio délos derechos de la entra
da en Efpañary hendo los dichos vaíTallos ta fieleSj y q con tanto 
amor íiruen a V.Mageftad con fus perfonas5y haziendas/eíir-
ua conforme a fu Real grádesa de mandar declarar por fu Rea! 
ce Ja!a7qüe los dichos vaffallos nofeá jrj! eílencomprehendídos 
tá las dldus premnticas ^y que puedan entraren eflos Rcinoi 
todos generes de fus mercadurías, que fe ra con mucho prouc-
clio de la Real Haziéda* y q Vengan con teftlmonio de la juftída 
de como las tales mercaduiias fe han labradoj y fabricado en a-
quciios Reinos, y Eíbdos;que los fon por la gracia de Dios de 
V.Mageíbdjy ellos fus heles vaHalíos^paraque tengan slgú pri-
uüegio mas de los que no lo ion: pues cfta diferencia fe hazc en 
todos los demás Reinos,y E(lados de Europa 5 pagando los fo-
rafteros mayores derechos de ¡as mercadurias,quc los naturalcSg 
y v^ííailos;y cá eftos Reinos, todos fon iguales eílrangeros,y 
vaífállos.Y la dicha merced.y diferencia/c fíruaV.Mageítad de 
híizerlaenparticularalosde! Eftadodc Milán .que lo fon tan 
ficíeSiComola experiencia lo ha moílrado, y lo mueflran en to* 
das las ocafiones del Real ferulcio de V.Mageftad^omo es no-
to io;y por eíib eftan pobre$,y afligidos de cantas guerraSjSrma 
da^y exercitos que han fuílentado, y fuílenran de tantos años a 
cíla parte: que alómenos V.Mageftad les conceda priuilegios 
de honras,y que puedan focorrerfe,y ayudarfe con fus mcrcadu^ 
rías • y con ellas pagar las c3rgras,los juro«}y cenfos de los debi" 
tos que tienen fobreficaufados por feruicio de V.Mageftad /y 
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¿e fu Real Corona.cofa qué cílímaran por parncular merced de 
mano de V .Magcíbd. 

También fuplico a V.Magcñad con toda humildad, fe ííroa 
tn beneficio de mi patria dcprocurar^quela Rcpiibücade Gcúo 
ua elija para las ferias de los cambios la ciudad de Aiexandria^o 
Tortona 4queno cíhnjcxos dos leguas de Nouejdcnde folian 
hazer las dichas ferias, o en Final, que eílá en medio de fu Eita-
do.v no ay mas camino de lo que ay de Genoua a Noue^mc def-
pues de las guerras con el Duque de Saboya, y perdida de la di
cha villa la República las ha puefto a Mafla del Principe del di
cho nombre^reinta millas mas Iexos»Y ferade mayor como ii« 
dad páralos hombres de negocios jque lo cftimarao en mucho 
todos hazer las dichas ferias en voade las dichas ciuda Jeŝ o 
en Final.Yque V . Mageftad fe firua,quela República haga,qoc 
los dichos negociantes efeojan vna de las dichas cludadí s,o la 
villa del Final paralas dichasfenas^corao las folian hazer en Pía 
fencia,y Noue, que fe ra de mucho beneficio para el dicho Eíia-
do,y en particularpara las dichas ciudades ŷ comodidad de los 
vaílallos páralos negocios. Y cfta buenacorreípo Icociaja Re
pública de Genoua,y los hombres de negocios la deueo al Elb* 
do deMüan.Y todo rcfukara en feruício de V.Mageftadsy pro-
uecho de fu Real Hazienda. Y guarde Dios !a Católica s y Real 
perfonadeV.MagcíbJjComo laChríftiandad ha meneíicrjVla-
drida i6, de Enero 

Gerardo Bajjo, 
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